
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que, fue devuelto el oficio dirigido a la 

litisconsorte Cinthia Clarette Figueroa (índice 9). Sírvase proveer.(4) 

 

Buenaventura (V), 17 de mayo de 2023.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

Demandante: Sixta Tulia Mosquera de Clarette y Otros 

Demandado: UGPP 

Radicación: 761093105003-2017-00140-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÒN No. 299 

 

Buenaventura (V), diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE PONE EN CONOCIMIENTO de las 

partes en litigio la devolución del oficio dirigido a la litisconsorte Cinthia Clarette 

Figueroa (índice 9), y se les REQUIERE a fin de que se allegue nueva dirección 

para efectos de surtir la notificación correspondiente y continuar con el trámite 

del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 

 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.039 de 
hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: mayo 18 /2023 
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